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Colegios si asi lo exige el número de sus electo
res. y cuando lIn número considerable de estos
residan en pobaciones distintas del domicilio
social de la Cámara pueden instalarse los Cole
gios en las Casas Consistonales, a cuyo efecto
se ponur¡in previamente de acuerdo el Goberna
dor civil y el Presidente de la Cámara.

Si por el excesivo número de categorías no
pudiesen celebrarse las elecciones en el mismo
dia, se continuará la elección de los que falten
en el dia siguiente.

En el reglamento interior de las Cámaras se
, determinará el número de boras en que habrán
de verificarse las elecciones de cada categoria,
que no podrán ser menos de seis consecutivas.

Art. 30. Con cinco dias antes de la fecha se
ñalada para las elecciones, se reunirá la Junta de
Gobierno de la Cámara para la proclamación de
los candidatos.

Las candidaturas de representantes de cada
~>, grupo y categoria habrán de presentarse firma

das al menos por un número de electores equi
valentes al 5 por 100 de los qlle constituyen la
categoría; pero si el número de estos es supe
rior a cuatrocientos, bastará que la firmen veinte.

La Junta, después de examinar las candidatu
ras presentadas y asegurarse de la identidad de
las firmas, proclamará can didatos a los pro
puest"s.

Ar!. 31. Aun cuando el número de candidatos
fuese igualo menor al de miembros a elegir, las
elecciones se celebrarán forzosamente y podrán

- 17

ciad"s electores de la Cámara se dividirán con
arreglo a la contribución que por Urhana satisfa
gan, por lo menos en tres grupos, r cada uno de
estos en c¡ltegorias.

La composición y límites de estos grupos y
categorías se fijarún por el i\Iiniskrio ¡t propuesta
y previo iniorme razonado de las fespel'tivas Cú
n:aras, y se harún constar en su Heglamento de
régimen interior.

Para estahlecer la representación y número
de miembros que ha de integrarla se tendrá en
cuenta el uúmero de electores, la cuantia de lus
intereses determinados por la porción con que
cada grupo contrihuya a levantar las cargas de
la Corporación, la importancia de las especiales
condiciones y necesidades de 1;1 p"opiedad en
l:ada población.

Los propietarios de fincas exentas temporal
rneute del pago de Contribución se incluirún en
el grupo y categ'oria correspondiente a la Contri
bución que, de no estar exeutas, deberian satis
facer según el valor de la linca.

Los que solo poseen fincas exentas perpetua
mente del pago de C.. nt' ihución se incluirán en
la primera categoria del último grupo.

Los diversos grtl';OS y cilteg-orias que se cons
tituyan tendrán representación en la Cámara, a
cuyo efecto elegirün seoatéldamente los miem
bros que hayan ,le representarlos.

Hecha la división en grupos y categorias y de
terminada la representación que cada uno haya
de tener, no podrá alterarse, como tampoco el
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número total de micmhros de cada CilllJara. a
menos qlle en expl'diente incoado a tal efecto
se demucstra a juicio del ¡"Iinisterio. haber \'a
riado notoriamentc ¡as circullstancias económi
cas que aconsejaron la p imera división.

Art. 1S. Las Cümalas rodrán llombrar Voca
les Cooperadores con derecho a intervenir en
todas las discusiones V con voto en cuantos
asuntos juzgue cOl1vt"¡liente la Cámara conce
dérselo.

Estos Vocales podrán ser nombrados indistin
tamente entre los que reunan algnnas de las cua
lidades sigu' entes:

l." Propietélrios de fincas comprendidos en la
relacíón de mayores contribuycntes de h po
b~ación.

2." Propietarios que tengan ademüs titulas de
Abogado. Arquitecto () Médico.

3." Propietarios que sean o hayan sido Voca
les de la Comisión de Ensanche. del Consejo Su
perior y provincial de Fomento. de la Junta Con
sultiva de Cúmaras de la Propiedad urbana, de
la Junta Superior del Catastro y los que hayan
sido miembros de las Cámaras.

4." Indil'iduos que aunque no sean propieta
rios, tengan intereses relacionados con la Pro
piedad urbana o se hayan dedicado al estudio y
divulgación de materias relacionadas con esta
propiedad o con la organización y funcionamien
to de estas Corporaciones, o que por reunir otras
especiales condiciones puedan ser útiles para los
fines de las Cámaras de la Propiedml urhana.

- 23

mismo. expresando en ella, la cOlltrihución que
paga cada elector, o debiera pagar de no estar
exento, y la cuota que satisface a la Limara.

En los demás años, solo remitirún la relación
de al'as r bajas ocurridas durante el mismo.

Las cantidades que figuren en estas co
pias y relaciones se sumarán por categorías,
consignándose al final el resumen total de
aquellas.

Art. 28. Las elecciones para la renovación de
la Cámara se efectuará en la primera quincena
del mes de Noviembre, en los años que corres
ponda, previa convocatoria hecha por la Junta
con diez días por lo menos de <lntelación, de
acuerdo con el Gobernador CÍ\ii! y publicada en
el Boletín Oficial de la provincia.

En la Convocatoria se hará constar:
1.0 Los días y horas en que cada grupo y ca

tegoría debeni efectuar la votación de sus re
presentantes.

2." El numero de Colegios electorales y los
sitios donde hayan de instalarse, teniendo para
ello en cuenta la extensión del territorio, el nú
mero de electores, las diversas categorías que
hayan de elegir miembros y las distancias a re
correr para la emisión de votos.

Art. 29. Las elecciones se verificarún en el
domicilio social y en el local o locales que ~e

designen y. por regla general. en un solo día, y
éste festivo.

En todo caso, la elección de cada categoria. se
efectuani en un solo dia, establer.íéndose varios
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primeros dias del mes de Septiembre, admilién
d()se durante este tiempo y segunda decena del
mismo mes, las rfelamaciones sobre inclusión,
exclusión o clasificación de los mismos en cate
gorias o grupos que se presentasen y de las
cuales se dará por Serretaría recibo al recla
mante.

Art. 26. La Junta de Gobierno de la C¡'¡mara,
resolverá las rpclamaciones a medida que se va·
yan presentando. debiendo tener resueltas todas
antes del día 30 del referido mes de Septiembre.

Los reclamantes que no estuvítran conformes
con el acuerdo de la Junta pedirán, dentro del
término de cinco dias, que se someta a resolu
ción de la ('¡imara, la que resol\'er¡i antes del 10
de Octubre, pudiendo alzarse contra este acuer
do ante el Ministerio del Trabajo, Comercio e
Industria, dentro de los cinco días siguientes a la
notiiícación, presentando el recur so en la C¡ima
ra, la que lo remitirá, con su informe, antes del
20 de Octubre acompañando copias certifícadas
de los acuerdos recurridos y de los votos parti
culares, si se hubiesen formulado.

Art. 27. Terminados los plazos de reclama
ción sin haberse presentado ninguna o resueIto
las formuladas, la junta aprobará definitivamen
te el Censo, que quedara en vigor para todas las
elecciones que hubieran de celebrarse durante el
año de su vigencia.

Antes del 30 de Octubre de los años en que
corresponda la renovación de los miembros re
mitirán al Ministerio una copia certificada del

- 19

5." Catedrúticos de las Facultadesde Derecho,
Medicina y de las Escuelas de Ingenieros y Ar
quitectura que tengan o h,~yan tenido a su cargo
nsignaturas que se relacionen con los lines de
est<lS Corporacione,;.

Ar!. 19. La suma de Vocales cooperadores
de cada Ciimam nunca podrú ser Unl) or de la
cu;¡rta parte de los miembros que In constituyan.

Ar!. 20. Todo lo relativo a la elección, dere
cho y deberes de los Vocales cooperadores se
determinar¡i explicitamente en el Reglamento del
régimen interior de la Cúmara.

Ar!. 21. También podrán las Cúmaras nom
brar socios honom; ios a las personas que contri
buyan al sostenimiento de las mismas con sub
venciones, donativos o cuutas vol untarías ya los
que por sus relevantes servicios o trabajos en
defensa de las Cúmaras de la Propiedad urbana
se consideren merecedoras de esta distinción,
pudiendo otorgarles los títulos de Presidentes
honorarios y ser designados para formar parte
de los Patronatos y Fundaciones que se establez
can, con derecho a aSistencia a los actos solem
nes de la Corporación.

CAPÍTULO III

Derecho electoral y !Jl'ocedillliento

Art. 22. Tienen derecho electoral en las res·
pectivas Cámaras de la Propiedad, todas las per
, onas naturales o juridicas que por ser propieta-
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rias de lincas urbanas en territorio de su jurisdic
ckm se hallen inscritas en ias listas de electores
de la CorllllnH·iún.

Este d~r('cj¡o podrün ejercitarlo persona!men
lt' ios qut' St' Iialll'n en la plenitud de sus dere
t'\lllS ci"iles y pllJititTS y por las personas juridi
,·as. sus rt'spt'l'li',os representantes ¡t'gales.

Taulhién podr¡'1Il t'jercitarlo personalmeute las
mujeres rasadas cuando t'stuvicsen capacitadas
para adminislr;lr sus hipnps,

En represpntacion de los usulruduarios y nu
dos propielilrios. asi COl1l0 t'n la de los condue
llOS de las lincas pertenecientes a distintos pro
piptmios, la person¡\ que de común acuerdo de
signen aquellos y estos, debiendo poner en co
nocimiento de la Cámara la designación que a
este elerto hagan.

Art. 23. Para ser elegido miembro de las Cá
manis Olidales de la Propiedad Urbana, es pre
riso reu nir las condiciones siguientes:

(." Ser español. sin distini-ión de sexo. mayor
de \'eintirinco arios.

2" Saber leer y escribir.
3." Ser propietario de linca urbana inscrita en

el Registro de la Propiedad con cinco años de an
tiripaciúu.

4." Ser elector del grupo y categoria corres
pondientes en cuya representación haya de ser
elrf.!ido.

5," Hallarse al corriente del pago de las cuo·
tas ohligatorias que tenga lij,Hla la Cámara con
lorme a este Reglamento,

21

Tambien podrán ser elegidos los extranjeros
que ¡Hlemú5 de 1,\5 condiciones anteriores, ten
gan la de llevar mús de diez arios de re~iJencia

en el territorio de la Cúmara ~. que pertenezcan
a una nacion ,ronde exista reciprocidad.

El número de extranjeros que formen parte de
una Limara no podrú ex\:eder de la sexta parte
del número total de sus miembros.

Art. 24. Para determinar el grupo y categoria,
dentro del cual halJrún de ejercitar el derecho
electoral activo y pasivo. los propietilrios de las
lincas urbanas se acumularán las distintas cuo
tas de runtribución que satislagan o debieran
satislacer de no estm exentas.

En ningún caso. ni para ningún efecto, se acu
mularán las cuot¡;S de contribución de las lineas
de los hijos o de las mujeres a las que corres
pondan satislacer a los padres o maridos.

Art. 25, La Secretaria de la Cámara deberá
hacer de una manera constante la rectificación
del Censo Electoral. teniendo en cuenta todos
los datos que se justiliquen debidamente.

En él han de ligurar todos los propietarios del
territorio, incluso los que no se hallen en la ple
nitud de sus derechos civiles y politicos, hacien
do constar respecto a éstos el nombre de sus re
presentantes legales.

Figurarán por separado los electores que co
rrespondan a cada grupo y categoría en que se
dividar•.

Estas listas electorales, serán expuestas en el
domicilio social de la Cámara, durante los diez
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Imprevistos se pague uno de los haberes y que
procede organizar los trabajos para obtener el
mayor rendimiento posible, conviniéndose en
cuanto propone el Secretario y que este Ql'ga
nice y distribuya los servicios discretamente, a
condición de que los señores Procuradores se
ñalen una hora, la que les convenga, para oir a
los electores que puedan acudir a pedir referen
cias de sus negocios, todas los di as hábiles. El
señor Presidente presenta el presupuesto que se
remitió al Ministerio, aprobado de orden minis·
terial, en la que además de la aprobación se dís..
pone_ 2.",«Uamar la atención de la Cámara ace¡-·
ca de la conveniencia de intensificar la recauda
ción para evitar la acumulación de cuotas peno
dientes de cobro de años anteriores». En armonia
con esta disposición y dándose por enterada d.:
ella, la Cámara tras breve discusión, en la que
se hace constar que con la organización de ser
vicios actual es lógico esperar que se intensifi
que la recaudilción, conviene en no perdondr
medio ni esfuerzo para lograr lo que tiln dcer
tadamente dispone el Ministerio para qne la
Cámara pueda cumplir sus fines. El seJior Pre-
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PRECIOS
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SUSCRIPCIONES

NÚM. 3

Resto de España:
Trimestre..
Seme~tre .
Año .

Rcta de la sesión de la eámara d(;1

día <3 de Mayo de ''>33

Asisten los señores Presidente, López Chust.
Vocales: VerdÚ, Alonso, Llandres López, Fer
nández Reyes, Godoy, Catalina, Benítez, Llan
dres Polo; Secretario, A. Benítez Poveda. Tan
luego corno el señor Presidente declara abierta
la sesión, se lee el acta anterior que es apr::>bada
sin discusión. A invitación de la Presidencia el
Secretario da noticia de lo actuado desde la se·
sión anterior, del cumplimiento de acuerdos y
de las razones que habían obligado a imponer
una corrección a un funcionario técnico de la
Cámara, justificando las afirmaciones con datos
y testimonios fehacientes, por 10 que la Cámara
aprueba 10 hecho y a propuesta del Sr. Verdú,
se acuerda imponer al Sr. Meler, un mes de sus
pensión de empleo y sueldo, acordándose así,
sin que se incoe expediente por este asunto, que
se da por terminado. Manifiesta el Secretario
que en este caso han de trabajar los dos Procu
radores, proponiendo que del artículo 2." de

Cuenca:
Trimcstre.
Semestre .
Año.· .
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sidente expone que atendiendo a la orden ~Ii

nisterial, de 22 de Noviembre de 1932, ha formu
Jada una plantilla que implica algunos aumen
tos de haberes. aumento que se satisfará con
cargo al articulo 1.0 del capítulo de Impre\'istos;
leida la plantil1a, dice: ·Personal de Secretaría:
Un Secretario, 6.000 pesetas; un oficial 1.°. 4.000
pesetas; dos oficiales a tres mil pesetas, 6,000
pesetas; un conserje, 2.000 pesetas; un aspiran
te, 1.500 pesetas. Personal Técnico, Asesoría ju
ridica: un abogado, 3.000 pesetas; dos procura
dores, a mil quinientas pesetas, 3.000 pesetas.
Los funcionarios tendrán una indemnización de
un tanto por ciento con relación a sus haberes
por trabajos extraordinarios y ascensos de mil
pesetas cada cinco años los jefes de dependen
cia y de quinientas los demás, siempre que su
expediente no tenga nota desfavorable. El Se
cretario hace presente que él cree que el perso
nal está satisfecho, aunque no se llenen algu
nas indicaciones y que queda pendiente el arre
glo del personal no de plantil1a fija. así como
alguna mutación en los destinos que habrá
que hacerse. El Sr. Alonso, dice que supone que
estos haberes no comenzarán a cobrarse hasta
el mes en curso y después de hacer uso de la
palabra otros señores, así se acuerda. El Secre
tario da lectura de la resolución recaída sobre
contadores de agua en virtud de la cual no es
Ja finca, sino cada usuario, el que ha de contra-

Temas juridico=
sociales

El derecho sobre la propiedad privada, es
principio que sancionan las constítuciones de
todos los Estados modernos, si bien las evolu·
ciones que el tiempo imprime a todos los actos
de la vida, no hizo excepción al concepto de la
propiedad.

Desde el Derecho romano, a nuestros días, el
derecho de propiedad ha sido quizá más que
níngún otro, la piedra angular de las revolucio·
nes sociales y de las revoluciones científicas.
El jus abutendi que integraba el derecho de pro·
piedad y que informó nuestro Código de Parti
das, ha desaparecido del concepto de propie
dad. El propietario no tiene derecho a abusar
de su derecho de propiedad, porque este tiene

tar el serl'icio de abasto de agua potable por
contador y como esta era una de las más impor
tante~ objeciones que se hacían por la Cámara
al excelentísimo !\yuntamiento, había creído de
oportunidad darla a conocer a la Cámara. Va
rios señores Vocales se felicitan de tal resolu
ción que convencerá al Ayuntamiento de la justa
moderación de nuestras peticiones. En el perío
do d!' ruegos. el señor Presidente propone que
se solicite de la Compañía Telefónica la crea
ción de una estación en jábaga o en las Casi
llas de los Arenales, conviniendo en ello en
atención a las razones expuestas. Se acuerda
que la Asamblea de propietarios de Cuenca
se celebre el dia 25 del actual. y se levantó
la sesión.

<2onvocatoria

Para tratar de concretar las peticiones que se
han de formular al Ayuntamiento de Cuenca,
en relación con el problema del abasto de aguas
potables, se convoca a todos los propietarios
de fincas urbanas de Cuenca, a una reunión que
tendrá lugar el día 25 a las cuatro de la tarde,
en el local social, Calderón de la Barca, 20.

La condición de propietario se acredíta con
el último recibo de la contribución urbana o el
recibo de la cuota de elector de la Cámara.

un fin social que cumplir. El hombre tiene dere
cho a usar de las cosas que le correspondan,
sin olvidar que vive en Sociedad, a la cual se
debe y por la que tiene que hacer desprendi
miento de facultades.

Cercenado de su pristina concepción, el de
recho de propiedad pasa a nuestro Código civil,
que en su artículo 348 limita el goce de las co
sas, a lo que las leyes dispongan, desaparecien
do, pues, el derecho a abusar de ellas, que san
cionaba el Derecho romano.

y desde la publicación del Código civil, hasta
la fecha, la propiedad ha sufrido modificaciones
fundamentales.

No habrá nadie que conscientemente deje de
reconocer la necesidad que existía para que la
propiedad sufriese modificaciones esenciales en
beneficio de la colectividad. Y, por eso, el Esta
do, que tiene como fin permanente realizar el
derecho, ha ido dictando disposiciones, unas
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veces por medio de las Cortes y otras por De
cretos, encaminadas unas y otras a establecer
ecuación entre el derecho de propiedad y las
exigencias socia:es, si bien hemos de reconocer
que no se puede caminar a saltos en materia ta!l
ardua, ya que el fundamento de toda sociedad
organizada, requiere un profundo respeto a la
propiedad, sin el cual la armonía social sería
utopía, porque si no se ha querido reconocer,
se han experímentado las convulsiones sociales
que han puesto en peligro la \'ida de las na
ciones.

Sin incurrir en el concepto de iluso. no se
puede pretender estatificar el derecho y con él
los principios objeto del mismo. El desem'olvi
miento social lleva tras sí, el de las cosas mate
riales; y así como pretender la paralización
científica, equivaldría a la desaparición moder-

na de una nación, el intentar sustraer a aquél
avance, la evolución de los principios sería pro
vocar la revolución. Pero al avance de la cien
cia, y con ella el progreso, no se conciben sino
por evolución, nunca por revolución, única for
ma de acompasar la vida a su transformación y
adaptación de los individuos que viven en la
sociedad, a las nuevas exigencias sociales, que
le piden sacrificios económicos, en aras del pro
greso. La propiedad, pues, debía modificarse.
En esto estamos conformes. Pero de ello, a
creer que la propiedad no tiene otros fines que
los sociales, prescindiendo de la necesidad in
dividual, es ir al caos.

De ello nos ocuparemos en otro artículo.

JESUS MERCHANTE
Cuenca, 14 Mayo 1933.

DE LA

CUENCA

LOS MEJORES CALZADOS

Calderón de la Barca. 22. Te!. 188
Mariano Catalina, 66. Te!. 192

Comisiones gestoras de las Diputaciones pro
vinciales respectivas y Cámaras Agrícolas y
aceptados por el Servicio Nacional de Crédito
to Agrícola.

Unicamente podrán ser beneficiarios de estos
préstamos, los tenedores de trigos producidos
por ellos mismos, o procedentes de rentas, cen
sos y participaciones en aparcerías, excluyendo
de tales beneficios a toda persona que tenga el
carácter de comenciante, intermediario o alma
cenista.

Art. 3.° El montante de estos préstamos se
calculará a razón de 20 pesetas por cada 100
kilogramos de trigo depositado, y nunca podrá
exceder de 25.000 pesetas para un solo pres
tatario.
. Las peticiones se tramitarán en forma análo

ga a la que actualmente tiene establecida el Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola para la con-

SERNACASA

La estrecha unión que existe entre la riqueza
agricola y la urbana en esta provincia, nos
aconseja publicar el Decreto de préstamos sobr,?
trigo, cuya parte díspositíva díce:

Artículo 1.0 Con el fin de descoagestionar
el mercado de trigos y de atenuar los efectos de
la superproducción, de la próxima cosecha, so
bre las actuales existencias en panera, por el
Servicio Nacional de Crédito Agricola se otor
garán préstamos a los Agricultores, con prenda
de dicho cereal, hasta inmovilizar un mínimo de
250.000 toneladas, con arreglo a las condiciones
que se establecen en el presente Decreto.

La concesión de estos anticipios tendrán ca
rácter temporal, y cesará, por disposición del
Gobierno, tan pronto como se estime que dicho
mercado haya recobrado su normalidad.

Art. 2.° Los préstamos se concederán a Sin
dicatos o a Asociaciones agrícolas legalmente
constituídos, con garantía solidaria y mancomu
nada de sus asociados. A los grupos de cuatro
o más agricultor€'s de una misma localidad que
acepten el mismo tipo de garantía subsidiaria y
tengan una solvencia, igual, por lo menos, al va
lor de trigo depositad", calculado al precio de
tasa mínimo, y, por último, a agricultores aisla
dos, siempre que constituya sus depósitos en
almacenes, silos o paneras ofrecidos por las
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-
cesi,'n de préstanl0s con destino a la compra de
s>'millas para siembra.

o-\rl. -i." El plazo de duración de estos prés
tdmos s,'rd d,> seis meses. prorro."ahles por la
t<ícita. por l'tros tres. Esto.no obstant\·. los pres
talélri,)s tl'lIdr,in d('l'ec!Jo en cualquier momento.
el reillt"."I'C' totd! o parcial i!c' los mismmos.

Arinnds. se podri!n (oncedl'r prórrogds l'X
trélordinarias de tres meses. según las condicio
nes <It-l m('f(ddo. a juicio de la Junta del Crédi
lo Agrícola.

El reintegro total II parcial del préstamo y de
los intcreses. I'odrá efectuarse en todo momento
fn Id Sucursal del B<1nco d" España. en que se
hubiera cohrado el importe d,,] mismo. Para \"c.

riiicdr estas ~ntrl'gas no serd prl'cisa Id IJrl'Sl'n
tación ele los prestatilrios 1'11 Id Sucursdl aludid,J.
Si,'IHit) suficient,' que por l'l conducto más eco
nómic() de' que dispoll ..~an hagan llegar los fon
dos a !dS repetielas Sucursales_

Art. 5." El interés que <1e\"Cngarán estos
préstamos el e1el 5 por lOO anual.

El Tesoro público percibirá el 3 por 100, r el
resto. r1 Ser\'Ício Nacional del Crédito Agrícola,
con lo que atenderá a los gastos de gestión, ins
pección y propaganda. Con la participación del
Tesoro. se constituirá un fondo de reserva para
hacer frente a incidencias y fallidos.

Arl. 6." Para atender a la entrega de las can
tidddes que por \'irtud del presente Decreto se
otorguen para préstam,)s, el Tesoro público
transfeririÍ hasta la cantidad de 50 millones de
pesetas. a medida que lo requiera el Servicio
Nacional del Crédito Agrícola, de la cuenta cc
rrient" del Sen'icio de Tesorería a otra denomi
dd "Entre,~as al Banco de España para la regu
lación del mercado del trigo». cuyo saldo se
computará en la cuenta del Tesoro, en forma
análo.ga a las de Reservas para el servicio de la
Deuda públicd. y se restituirá a la cuenta gene
ra] de] Tesoro, cuando el Gobierno estime que
no es preciso continuar interviniendo en tales
operacíones.

Con cargo a la I'xpresada cuenta y ahono a
otra especial. que se titulará ., Préstamos para la

ANTONIO GUAITA GARCJA

(il'~tjllna 1'011 resen"a y fetpidt·z loda clase de
JlI"t"'''lilIl10S, dl'l"t.'lll.'llto lIl' ('fl'ctos ('l ll1{'rciil!l-'s,
Ctlmpril~\'l'ntd ue valon·s. cohro y nl'goria·
(iúl1 dl' l'UpOIll'S, colucadl)1l de capita!("s. t,lc.

Mariano Catalina, 33, entlo. - Tel. 36 - CUENCA

regulación del mer,éHlo de trigo". el Banco de
Espaiia ('(t'(fuarcÍ los pagos que se le ordenen
por el Serl"icic ~élCional dt'1 Crédito Agrícola y
a la misma cuenta especial aplicará. con la ne
cesaria separación. las cantidades que por prin
cipal e interl'ses pt'rciha de los prestatarios, in
gresándolo en la Tesorería Central con las si
..~uiente aplicación: el importe de los capitales
desemholsddos. al concepto de Deudores al Te
soro denominado .. Préstamos para la regula
ción del mercado dl'] trigo". y el de los intereses,
se descompondrá. a los efectos del artIculo an
terior. en dos partidas. representadas por las
seis y cuatro décimas del importe total, que se
ímputarán. respectivamente. a un fondo de reser
\'a a disposición del TesMo. a los fines del re
petido artículo y a un concepto de Acreedores
del Tesoro. qut' se dt'nominará .. Depósito de la
porción de intt'rt'ses de préstamos para la regu
lación del mncado del trigo •. a disposición del
Servicio Nacional del Crcdito Agrícola_

El Banco de Espaiia. con entera independen
cia de las operaciones de préstamos para fines
agrícolas, que por cuenta del Tesoro público
viene realizando, por lo que afecta a los présta
mos que ahora se disponen, remitirá mensual
mente al Ser\'Ício Nacional del Crédito Agríco
la, para su examen y aprobación. previo infor
me de la Intervención general de la Administra
ción del Estado, una cuenta demostrativa de
los préstamos realizados y de los reembolws e
intereses percibidos, la cual, una vez aprobada,
se remitirá a la Dirección general del Tesoro
público para la formalización de las oportunas
operaciones.

Art. 7." Para realizar las entregas a cuenta
será preciso que el prestatario necesite traer de
su depósito cantidades de cereal para su venta.
En su consecuencia. estas extracciones no po
drán verificarse sin el previo pago de su impor
te. a razón de 20 pesetas por quintal métrico, de
biendo los prestatarios acreditar estas entregas
de fondos ante el Servicio Nacional del Crédito
Agrícola, con los resguardos expedidos por las
respectivas Sucursales del Banco de España,'
para autorizar las salidas de los depósitos, de
euya inspección y fiscalización queda encarga
da la mencionada institución.

Art. 8.° Todos los actos, contratos y docu
mentos a que den lugar las operaciones a que
se refiere este Decreto, gozarán de las exencio
nes y privilegios concedidos al servicio Nacio
nal del CI 'c;ito Agrícola, en relación con los
préstamos que viene realizando.

Art. 9.° Los contratos que se celebren por
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consecuencia de esta disposición tiene carácter
exclusivamente administrativo, lo mismo que
los procedimientos que se sigan para hacer
efectivos los créditos correspondientes, some
tiéndose los contratantes, expresa y exclusiva
mente, a la jurisdicción 'administrativa, con re
nuncia a cualquier otra.

Art. 10. El Ministro de Agricultura. Industria
y Comercio dictará las disposisiones que consi
dere convenientes para el desarrollo y mejor
cumplimiento de este Decreto, y fijará las nor
mas oportunas para reglamentar el depósito de
trigo en los almacenes ofrecidos por las Comi
siones gestoras de las Diputaciones pro\'incia
les o Cámaras Agrícolas.

También será facultad de este Ministerioseña
lar el contingente que dentro de los SO millones
de pesetas podrá destinarse a cada pro\'incia.
en vista de los sobrantes actuales y de los re
sultados de la próxima cosecha.

Art. 11 Del presente Decreto se dará cuenta
a las Cortes.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de mil no
vecientos treinta y tres.-1Viceto Aícalá Zamora
y Torres.-EI Ministro de Agricultura, Industria
y Comercio, Marcelino Domingo y Sanjuan.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Reglamento de la Ley de Accidentes del trabajo
en la Industria

(Contilluación)

b) Las que sobrevengan en obreros no pre
dispuestos como consecuencia de un traumatis
mo o esfuerzo, siempre que este sea violento.
imprevisto y anormal en relación al trabajo que
habitualmente efectúa el obrero.

Art. 18. Por la declaración de incapacidad
producida por una hernia, de no estimar el patro
no o entidad aseguradora que se trata de una
hernia de fuerza de las comprendida, en el apar
tado a) del articulo anterior, podrá solicitarse por
cualquiera de las partes o acordarse por el Juez,
la práctica de una información médica conforme
a lo que se dispone en el articulo presente.

En el caso del apartado b) del articulo anterior
será obligatoria la práctica de la información mé
dica precitada en el plazo de tres meses, a contar
del dia en que el obrero se sintió lesionado. La
información habrá que practicarse de oficio, y
a la mayor brevedad posible, bien por los Ayun
tamientos de las localidades en que no haya De
legado del trabajo o ante éste.

,Al electo de la información. se citarú con todos
los requisitos legales. al patrono o entidad ase
guradora, y acreditada esta citación. no podr<i
interrumpirse el procedimiento por su falta de
comparecencia. sino que se continuarú, en rebel
dia, con los documentos que pre,;enle el obrero,
que a falta de otrus contradictorios, surtirún ple
nos efectos leg'lles.

Art. 19. En la inforl1lacion a que se refiere el
articulo anterior, se Iwrú constar:

J." Los antecedentes personales del sujeto
observado y los resultados de los exúmenes an
teriores que haya sufrido.

2.° Las circunstancias de accidente, referidas
pur el paciente y ClJIllirllladas por lus testigos, si
los hubu, puntualizando la natur¡i1eza del trabaju
a que se dedicaba el obrero. la posiciún exacta
en que se encoutraba en el momento del acci
dente. si estaba carg<ldo ,ti efectuar el esfuerzo
ill que se reliere la pPlllucciún de la hernia y la
clase de este esfuerzo.

3." Los síntomas observados en el momento
del accidente y en los dias sucesivos, compro
bando muy especialmente si se produjo un dolor
brusco en el momento del accidente. su localiza
ción y condiciones, si fué precisa la intervencion
inmediata de un Médico y el tiempo que duró la
suspensión de las faenas del herniado, caso de
haber sido necesaria esta suspensión.

..1" Los caracteres de la hernia producida, los
relacionados con el examen detenido del estado
de integridad funcional de la región afecta y de
la pared abdominal. y los deducidos de los reco
nocimientos, en fechas posteriores del lesiunado.

Art. 20. Los patronos o las entidades asegu
radoras podrán exigir de los obreros que vayan
a sel' admitidos al trabajo el que se sometan a
un reconocimiento médico previo, desde el punto
de vista especial de la predisposición ¡¡ padecer
cualquier clase de hernia.

Se considerarún siutomas preierentes p"ra ca
Ii(¡car una predisposición a la hernia inguinal la
gran dilatación del anillo inguinal exterior, el
choque visceral contra los dedos introducidos en
el canal y la desaIJaricion del canal inguinal,
para la hernia umbilical, la debilidad de los
músculos de la pared abdominal y la ptosis vis
ceral.

JOAouíN DOS SANTOS VAOUINHAS
EX CORTADOR DE LA CASA PICAZO

Sastrería. Corte moderno

FRAY LUIS DE LEON, 15 . CUENCA
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El resultado de este reconocimiento se hará
('oustar en un libro. que se lIevar¡i al efecto. uu
torizando cada inscripción con su firma el Médi
c'o que practique el referido reconocimiento y el
obrero reconocido y este libro deberá tenerse a
la vista como documento de información. en to
dos los casos de rerlanJación por ese concepto.

Cuando IIn obrero no haya sido sometido a
dichu reconucimientu médico por dejación de la
lacnltad qne el patrono tiene para exigirlo. se
presumir¡i juris tuntum la sanidad del obrero.

.\rl. 21. La negativa del obrero a someterse
;11 reconllcimiento se consignará en el libro espe
cial indicado en el articulo anterior. debiendo
firmar dicha diligenria pi obrero. Cuando este se
opllsiese a ser recollocido. se harú cunstar en
dicho lihnl esta uposición. firmando la diligen.
cia, a peti,·¡,'lll del patrono. dos testigos presen
cia�es dC' la negativa.

Si el obrero reconocido no estuviera conforme
con la opinión facultativa del Médico nombrado
por el patrono. podrú nombrar otro por si para
que le reconozca nllevamente. ateniendose a su
resultado cuando wincidan los dos diagnósticos.
En caso de que estos sean distintos. se estará.
sin otro recurso. a lo que resulte del reconoci
miento practicado por un tercer Médico. que se
nombrarú a instancia de una de las partes por el
Juez de primera instancia del término en que el
reconocimiento se verifique.

Arl. 22. A falta del reconocimiento médico
del obrero. por negati\'a completa a cualquiera
de las formalidades establecidas. dará lugar a la
presunción juris tantllm de que éste padt:cia con
anterioridad una hernia o reuma. condiciones or
~ánicas constitu}'entes de una predisposición a
la misma.

Arl. 23. Una vez declarada la hernia como
índemnizable. el obrero podrá optar por la ope
ración o renunciar a !a indemnización o renta
f,01l\0 incapacidad permanente. En estos casos.
serún de cuenta del patrono los gastos de opera
ción y los jornales de convalecencia. que, a lo
'!IIllO. durarú un mes después de la cicatrización
de la hernia externa operatoria.

Una hernia reproducida sólo dará derecho a
indemnización en los casos en que el obrero no
haya cubrado antes y trabaje después con el
mismo patrono, por cuenta del cual se practicó
la operación.

En caso de considerarse necesaria la operaéión
y de np~arse el accidentado a someterse a ella.
se estarú a lo dispuesto en el articulo 72. I

Art. 2·!' La lesión reconocida con el nombre
vulgar de callo recalentado. se considerará como

incapacidad temporal para los efectos de la in
demnización.

No obstante. si el proceso infectivo motivado
por el callo recalentado da lugar a una incapa·
cidad permanente, ésta será indemnizada ton la
misma forma que se señala en los articulos co
rrespondientes.

Arl. 25. Todas las incapacidades son defini·
das. pero pueden coexistir en ellas otras de me
nor importancia. que se evallJarán con arreglo al
siguiente cuadro y haráu cambiar la categoria de
aquéllas cuando sumen más de un 50 por 100.
haciendolas pasar a su superior inmediata.

Clludrn dI' ('a/ol'acirJII('s. Tanto po/' ciento

l." Perdida de la segunda falange del pulgar
derecho. 25 por 100.

Pérdida de la segunda falange del pulgar iz
quierdo. 12 por 100.

2." Pérdida total del índice derecho. 25 por
100.

Pérdida total del indice izquierdo. 18 por 100.
3." Pérdida de cualquiera de los otros dedos,

15 por 100.
4." Pérdida de una falange cualquiera de los

demás dedos de la mano. excepto el pulgar,
9 por 100.

5." Anquilosis de la muñeca derecha. 45 por
100.

Anquilosis de la muñeca izquierda. 30 por 100.
Cuando ocurran tan solo lesiones de las men

cionadas en el cuadro de valoraciones, serán
conceptuadas como causantes de incapacidad
parcial permanente para la profesión. si sumaren
50 ó más por 100 las valoraciones correspon
dientes.

A los efectos de este articulo y cuando se trate
de mujeres. cualquiera que sea la edad. y de
obreros mayores de 60 años. bastará que la suma
de la valoración llegue al -10 por 100 para que la
incapacidad pase a la categoria superior inme
diata o se califique de incapacidad parcial pero
manente para la profesión.

'Sección 2.".-De las inde.mnizaciones

Art. 26 Las indemnizaciones debidas en caso
de accidente seguido de muerte o incapacidad
permanente en la victima. serán abonadas a éste
o a sus derechohabientes en forma de renta.

Por excepción de esta regla. las indemnizacio
nes podrán ser abonadas en totalidad o en parte,
en forma de capital. a solicitud del accidentado
o de sus derechohabientes, por acuerdo de la

.~.
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Comisión Revisora Paritaria Superior de Previ
sión'Socia!, creada por Decreto de 7 de Abril de
1932. La indicada Comisión examinará las cir
cunstancias del caso, apreciará si se ofrecen ga
rantias de empleo juicioso del capital que se haya
de abonar y decid rá libremente la denegación
de la solicitud o accederá a ella, fijando de parte
del valor del rescate que haya de st"r satisfecha
como indemnización, sin que en ningún caso
pueda exceder del importe de cuatro años de
salario de la víctima.

Ar!. 27. La indemnización a que se refiere el
articulo 9." de este Reglamento será abonada en
la cuantia y forma siguientes:

V' Si el accidente hubiera producido una in
capacidad temporal, el patrono abonará a la vic
tima una indemnización igual a las tres cuartas
partes de su jornal diario, desde el dia en que
tuvo lugar el accidente hasta el en que se halle
en condiciones de volver al trabajo, o se le dé
de alta con incapacidad permanente o falleciese
a consecuencia del accidente, entendiéndose que
la indemnización será abonada en los mismoS
dias en que lo haya SIdo el jornal, sin descuento
alguno por los festivos.

Si, transcurrido un año, no hubiese cesado la
incapacidad. la indemnización se regirá por las
disposiciones relativas a la incapacidad perma
nente, sin perjuicio del resultado de 'a revisión
que procediese,

2." Si el accidente hubiese producido una
incapacidad permanente y absoluta para todo
trabajo, el patrono deberá abonar a la victima
una renta igual al 50 por 100 del salario.

3." Si el accidente hubiera producido una
incapacidad permanente y total para la profesión
habitual, pero que no impida al obrero dedicarse
a otro género de trabajo, la renta será igual al
37,5 por 100 del salario,

4.a Si el accidente hubiese producido una in
capacidad parcial y permanente para la profe
sión o clase de trabajo a que se hallaba dedicada
la victima, el patrono deberá satisfacer a ésta
una renta igual al 25 por 100 del salario.

En caso de incapacidad para la profesión ha
bitual, si el obrero llegase a percibir salario que,
sumado a la renta, sea igualo mayor que el que
cobraba al ocurrir el accidente, cesará en el per-

. cibo de la diferencia, recuperando esta parte de
: la renta si dejase de percibir tal cuantía de salario.

Para fijar la cuantía de la renta a que se refie
ren las disposiciones 2",3," Y4." de este artículo,
en el caso de que el salario estuviese delermi
nado por cantidad diaria. no podrá ha..:erse otro

., descuento que el importe de los dias en que,

sienao obligatorio el descanso, no habria corres
pondido al obrero percibir salario. Sólo proce
derá el descuento en el caso de que el obrero
utilizase realmente el descanso antes del acciden·
te y no percibiese salario por los (iias de reposo.

Si la retribución se hiciese por tanto alzado
mensual, la cuantia de la renta mensual se fijará
multiplicando por 0,50 0,375 ó 0,50. respectiva
mente, la cantidad mensual que percibiera el
obrero.

Si la retribución se hiciese por tanto alzado. se
manal, se multiplicará el importe de una de estas
por 52, adicionando una sexta parte de la asig
natura semanal para fijar la cantidad correspon·
diente a un año de salario, cantidad a la que se
aplicarán los coeficientes legales respectivos para
el señalamiento de la renta anual.

Ar!. 28. Si el beneficiario de una renta por
incapacidad permanente es victíma de un nuevo
accidente del trabajo, seguirá percibiendo dicha
renta, asi como las tres cuartas partes de su sa
lario hasta la curación completa del nuevo acci
dente, o hasta que se le de el acta con nueva in
capacidad o faliezca por las lesiones recibidas.

En estos dos últimos casos. para lijar la indem
nización que corresponda a él o a sus derecho
habientes, se tomará como base la incapacidad
producida por todos los accidentes, calculándose
la renta según el salario que el obrero ganaria si
tuviese su capacidad completa. ('on cargo al nue·
vo accidente solo se abonan:, el exceso de renta
preciso para la entrega de la que corresponda a
la nueva incapacidad declarada.

Art. 29 Si el accidente produjese la muerte
del obrero, el patrono queda obligado a sufragar
los gastos de sepelio por la cantidad qlJe fija el'
articulo siguiente y además a indemnizar a la
viuda, descendientes legitimos o naturales reco
nocidos, menores de diez y ocho años, o inútiles
para el trabajo, y hermanos huérfanos menores
de diez y ocho años que se hallasen a su cargo
y ascendientes, o al fondo de garantía, en la for
ma y cuantia que establecen las disposiciones
siguientes:

La Con una re:1ta ignal al 50 por lOO del sa
lario que disfruta la victima cuando ésta deje
viuda e hijos o nietos inútiles para el trabajo o
huérfanos menores de diez y ocho años. que se
hallasen a su cuidado.

2." Con una renta igual a la anterior, si solo
dejase hijos o nietos inútiles para el trabajo o
huérfanos menores de diez y ocho años o her
manos menores de dicha edad huérfanos y tam
bién a su cargo.

(Continuará)
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Sección del "Boletín Oficial" de la Provincia

a

Decrfill df 2K de dDril de 1933, ll'edlldo. CL\J1
(ilrácler obligatorio. Ids Cámaras oiidales
Agrícolas de todds las IJrm·iJ1cias. Boletín O/l-

cial del dia 5 de mayo y Circular referente a
este asunto. Boletín Oficial del día 9 de
mayo.

BeLS1\ 013 LA VR0VIBOAO URBANA

Subasta

El día 30 de mayo, ante el Juzgado de Ma
drid, IR, General Castaños, 1. de una casa sita
en esta ciudad, callr drl Genrral Lasso. núme
ro 4. por el tipo de 67.500 pesetas.

Ve n ta

Procedentes de testamentaría urge la venta
de dos casas sitas una ca1le del Colegio, 3, y
otra callejón de los Moralejas, 9. Informes: Hi
lario Garcia Carpa. Plaza de la República, 2
Peluquería.

Se Alquila

l'

Garaje con vivienda. Razón: Contiguo a éste,
Ramón y Cajal, 39. D. Federico Echavarría.

T()do.~ los ('lectores de la Cámara fienpn dprec/¡o
(/ la insprciól/ gratuita (/r brel'e.~ al/uncio.~, aIre
('i('lldo (J solicitando lientas, /¡ipotec(l.~, pisos
(Irsalquil(ld(J.~. ca.~as de campo y labor o de re
('rpo amuebladas () sin amueblar, compra de
tincas, peficiljn r/r fincas o pi.~os rn arriendo,
(/p locales para il1du.~trias. etc.

, .
Visos en alquiler

Calle de Andrés de Cabrera: Un piso bajo y un
piso se/orundo.

Calle de Calderón de la Barca: Tienda con
/orrandes almacenes.

Calle del Dr. Chirino: Piso segundo.
'Plaza Mayor: Toda la casa.
. Alfonso VIII: Pisos principal y stgundo. Otro

'piso bajo.
i Ramón y ('ajal: Garaje con vivienda.

Mosén Diego de Valera: Piso principal.

Venta de fincas

Cuenca: Talleres Tipográficos Ruiz de L.ra.-Aguirre, 6

ENRIQUE ESCUDERO
CORREDOR DE FINCAS

Una casa en Callejón de Moralejas. núm. 9.
Una casa en Calle del Colegio.
Una casa en Fray Luis de León.

" Una casa en Mariano Catalina.
Una casa en Colón.

Arriendos

Por acuerdo de 11 de marzo, a propuesta de
'la Comisión de Hacienda, la Corporación muni
cipal de Cuenca abre concurso para arrendar la
Plaza de Toros, admitiendo licitadores por el
plazo de veinte días; el tipo de licitación es el
de 6.000 pesetas por cada uno de los años a que
el arriendo se contrae. La fianza del arrendata
rio será de 15.000 pesetas rn mrtálico, o 20.000
rn efrctos públicos.

Mariano Catalina, 56 CUENCA
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• __ • ....;.0;.. •

; VALENCIA
Pizarro, 8 - Tel. 12.445

':Ur;nstri.cio en Mobiliario;. &p~Ci~.·'· 'c

"\ lidad en dormitorios; despachos,. sa
lones y comedores ::::::::::

\t .

J:~";'. . .. '''':;.: 'r ;-''i,,'. f,. .".~ /'

. Exportación dé toda clase de arti
,\~. culos del Ramo de Alfarería. Boti

;.\- jos blancos y bañados -
.,...... "1

CALDERONDE LA BARCA. 53

';:~~. c, :C U E N eA '

Salón del Mueble

~ li.:.'·..; .~ .i··.' ~; ,.;,

José Cobo, 9

.s.-

.Florentino Merchante

, i

..'". '-,.','"

. ~. ~. ~.

Especialidad en trabajos artlsticos para Ce
menterios. Mármoles del país y extranjeros.

LA OASA DE LOS NEUMATIOOS

. '." CUENCA ,
Mari~oCaUilin~30-T~.n6

CARRILLO DE ALBORNOZ, 2. - CUENCA
(Frente al Hotel Iberia)

Representante exclusivo para Cuenca
y su provincia del

CEMENTO PORTLAND VALDERRIVAS

HIDRAULTCA·.'ALFREDOGARCIA
CONQUENSE .....iiiiíiiiiiIIII.........IIíiiiIiiiii ...................iIiiiiii...

'"PlIBRU!ll DE MeSlIleeS RIDRlIULleeS
" Fábrica de piedra artific:ial y decoración en cemento y escayola. AzulejOS, cenunica. rasilla.
:,.-' cementos. teja. ladrillo y materiales de construcción. Pavimentos para iglesias. habitacio-

" "C' nes y azoteaa.
: Fábricas de Electricidad: se recomiendan los postes metilicos con revestimiento de Hormi-

gón (smema Esparza) Ia~tados en esta Casa. .

Ram6n y Cajal, 13 al 23 . Exposici6n: Calder6n de la Barca. 26

, ".'. ..Teléfono 131-CUENCA t',:l,l,'

FABRICA DE XOSAlCOS BlDRAUUCOS.
. TEJA, LADRILLO Y BALDOSIN •.

,. Ga,brial Cebriín Ibíñaz.

.,..

;J esús.Martínez
~

''':'.:~.ESCULTOR-MARMOLISTA

.,;ESCULTURAS y 'LAPIDA~":':~:(

, Precios sin competencia al por menor
. . y vagaRes completos.

.,' ;:;0,:·;·01 .. ···. "',:' ..... "
~ Rainóa., Caja!, 61 • T~L 139 • CUENCA
,'.

ti,. NEUMATICOS NUEVOS y DE OCASION ACCESORIOS PARA AU-
:.~ . '\ .. TOMOVIL - LUBRIFICANTES - GRANDES TALLERES DE RECAU- ,.4

;,.~;;;CHUTADO APARATOS DE RADIO A PLAZOS Y AL CONTADO"'-
.-~',', ..
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r... 4..• i.·:,~g A~·e·ól
1esp¡rÑdL'~ben','c RÉDITO 1
\ Dorfii~lho-:' ~~dal: lIlcalá, 14r :':'l~ :>:"': .:;',,¡;. 1

-~-'~-"""-'J: .. -~"--... . __ ."",.~..... . ,0"'" ~;~__ ~__',,' .,' .,'- '._. N'" ---5-' ~ -'-

.' . .... .Sucursal Urbana: Glorieta de Bilbao, 6

'. ::i{!,I\PITl\l: 100 millones de pesetas ,;
.."r·~RfSER\}I\S: 63.026.907,21 .dl .,

- l

I,
I

t .

~'~iS' .. :~~-::>~~(.;~t.2 ~ ... 1::: .. ¡I/.". ~:~ .•~ _.'. :;,;ói-:-:'<t~·.::-:·:~~ - "_,_....' .t:i· .Is:r;,:) "'(' ~;::·-t;I-.~~;:-:

.""'INTERESES cjUESÉ. ABONAN: . ..'
....;.;.l-'>.........:-.- .·_"'---.....~L ... '". ~

2 Y '112 por 100 anual
4.. ·" ......¡H~';'<:» .' .,>

.......~t3 Y f; ·;·~:;í;l) '.'1»

. .. (3 Y '1~ ":::q.~ ":' '"

.' ··4 .....; .. ,.,;;"> ,.,.,
- "¡',,!,",, P.

i> .~ 'A Y 1/., , , .•; I~ .1; .)
_ --~) l.: " ~ i' '.;,'''.-, r!r~:l,-r.J::~, ;.) __~'t.¿l,:.>t '~~t, .'-I.' ;.;,¡ •

Más de 400 Sucursale~ en fspaña y Marruecos .

.,~ '. • •.. ,.....__ .-.r .... ~ " •••. ~ -v ....~.~... r·"·· .. : '. ~ \ '~~1- .-.... "; ."' '" "\:" ._ •.,...-l~:I-.~,

Cuentas'corrientes ala vista. .
Caja de Ahorros. . .~-. . ..'"
._... ..~-"'.~ ::.....-_.... __._2' Un ~s..

Consignaciones a ven- Tres meses~
t:imiento fijo.. ''';''''. Seis meses.

Un alto. .

SUC,URSI\LES·,-- t·f-·Ú':--·¡:·' .>. ":.. ,;_,,·-.1.,·· .

.. ··1' }S' .~\1;r'Itr~t! Bn .~ue,¡ca:·D~.·;cizirín¿:~40··· j:;jJ :·"ú ,.J.:) l •
.' .. t, '~'<~LEn Tarancón, Zapaterías W:. ,-: ..•. ~·;!.l

.• ' .._;~~~;l.f'; ,: ~'.I:A·...tEn San Clemente, Boteros'! '{ . ;.;r.: j'Y:~;l "

.1 ~ ..?','''::<!'' En Valverde de /úcar, San Marcos v,' :,;":',;".."; .

2. e ,l. ;-,\;\ H' ;, ,1 En Motilla del Palancar, Riato ¡'iN;;':'';;l'!!'

.':. ,;:, ~;' ~-: Bn Horcajo de Santiago, Silva í¡~J~~ ::.:\.~.;.'.Lt:1i:
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